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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, México, de quince 

de diciembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01821/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el C.  en contra de la 

respuesta del Instituto Mexiquense del Emprendedor, se procede a dictar la presente 

Resolución; y, 

RESULTANDO 

PRIMERO. Con fecha cinco de noviembre de dos mil quince, el C. 

presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), ante el 

Instituto Mexiquense del Emprendedor, Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la 

información pública, registrada bajo el número de expediente 0008/IME/IP/2015, 

mediante la cual solicitó le fuese estregado, vía SAIMEX, lo siguiente: 

"SOLICITO LA DOCUMENTACIÓN DONDE OBRE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

NUMERO DE PROYECTOS EMPRENDEDORES DEL PERIODO COMPRENDIDO 

ENERO 2014-NOVIEMBRE 2015. NUMERO DE APOYOS A EMPRENDEDORES 

PROGRAMAS RACIONADOS CON APOYO A EMPRENDEDORES EN EL ESTADO DE 

MÉXICO RECURSOS ASIGNADOS A DICHOS PROGRAMAS NOMBRE DE PROYECTO 

DE CADA EMPRENDEDOR EXPEDIENTE TÉCNICO DE CADA PROYECTO 

EMPRENDEDOR APOYADO DINERO EN EFECTIVO ASIGNADO A CADA PROYECTO 

EMPRENDEDOR LUGAR DE RESIDENCIA DE LOS PROYECTOS GANARA DORES 
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ESTATUS ACTUAL DE CADA PROYECTO EMPRENDEDOR APOYADO TODA LA 
DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON TODOS LOS PROYECTOS 
EMPRENDEDORES GANADORES O QUE NO HAYAN RESULTADO GANADORES EN 
EL ESTADO DE MÉXICO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DE 2014 
AL 1 DE NOVIEMBRE DE 2015". (Sic) 

SEGUNDO. Posteriormente, el día veintiséis de noviembre de dos mil quince, el Sujeto 

Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes: 

"Estimado solicitante, haciendo referencia a su solicitud, le comunico que referente a "Nombre de 
proyecto de cada emprendedor"al respecto y tomando en consideración que emprendedores son 
aquellas personas que tienen iniciativa para iniciar un negocio, este Instituto cuenta con los 
Programas "APOYO A GRANDES EMPRENDEDORES PARA PROMOVER E IMPULSAR 
LA CAPACITACIÓN Y EL AUTOEMPLEO MEDIANTE. MICROCRÉDITOS A LA 
PALABRA", "BRINDAR ASESORÍA Y CAPACITACIÓN A EMPRENDEDORES", 
"REALIZAR FOROS MEXIQUENSE PYME" y "EVALUACIÓN DE PLANES DE 
NEGOCIOS" por lo que le comento que la información: "Número de proyectos emprendedores del 
periodo comprendido enero 2014-noviembre 2015", "Numero de apoyos a emprendedores", 
"Programas racionados con apoyo a emprendedores en el estado de México", "Lugar de residencia 
de los. proyectos ganadores"se encuentra disponible en la liga electrónica: 
http://www.ipomex.org.mxlipolportallime.web, en el apartado: Programas de Subsidio (Fracción 
XXIII), Informe anual de actividades (Fracción XIX). Lo anterior, con fundamento en el artículo 42 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Así mismo le informo que respecto a la información correspondiente a "Recursos asignados a dichos 
programas" y "Dinero en efectivo asignado a cada proyecto emprendedor" podrá encontrarla en el 
Portal de Gobierno del Estado de México en la siguiente liga electrónica: 1.-www.edomex.gob.mx 
2.-En el apartado de "Transparencia" seleccionar el título de "Uso de los recursos públicos" dar clic 
en el rubro de "Cuenta Pública", posteriormente dar clic en la sección de "Transparencia Fiscal", 
seleccionar dentro del Menú superior el apartado de "Rendición de Cuentas" y del lado izquierdo 
encontrará el apartado de "Cuenta Pública": en donde la encontrará desglosada por año, deberá 
seleccionar el apartado de Organismos Auxiliares, dentro del Sector IX "Sector Desarrollo 
Económico e Impulso a la Productividad y el Empleo"- (IME) Instituto Mexiquense del 
Emprendedor. En lo que respecta a "Expediente Técnico de cada proyecto emprendedor" y "Toda la 
documentación relacionada con los proyectos emprendedores ganadores o que hayan resultado 
ganadores en el Estado de México del periodo comprendido del 1 de enero de 2014 al 1 de Noviembre 
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de 2015", al respecto le informo que dicha información se considera Confidencial de acuerdo al 
Capítulo III, artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por último, el punto relacionado "Estatus actual de cada proyecto emprendedor apoyado", se 
informa que lo que respecta al año 2014 se encuentran concluidos, y lo que va del 2015 se encuentran 
en proceso aún." (Sic) 

TERCERO. Hecho lo anterior, el uno de diciembre de dos mil quince, el ahora 

recurrente interpuso el recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente 

que al epígrafe se indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de 

inconformidad siguientes: 

Acto Impugnado 

"toda la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. "(Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad 

"el acceso a ala información publica es el acceso a los documentos que contienen dicha información, 
en consecuencia de lo transcrito solicito los documentos en donde obre dicha información, en lo que 

respecta a la respuesta el Sujeto Obligado clasifica la información por contener datos personales 
fundamentando su actuar en el articulo 116 de la ley general de transparencia, siendo que si bien ya 
se aprobó aun no es aplicable a caso en concreto -por lo tanto dicho acto resulta nulo-, ahora bien, es 

preciso señalar que nuestra legislación local de la materia señala que cuando en un mismo medio 
existan datos considerados como confidenciales y sea técnicamente factible se hará una versión 
publica en donde el comité de información funde y motivo el por que no aparecen dichos datos, por 
lo que solicito se me envié la informacion que se requirió en la solicitud de información." (Sic) 

CUARTO. El Sujeto Obligado rindió Informe de Justificación para manifestar lo que a 

Derecho le asistiera y conviniera, el día cuatro de diciembre de dos mil quince, el cual 

consiste en lo siguiente: 
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Metepec. Edo de México.. 
Oleíembre 04, 2015. 

INFORME JUSTIFICADO DEL RECURSO DE REVISION: 
01821/INFOEMJIPIRM015 

SOLICITUD DE INFORMACION: 
00008/IMEIIP/2015 

TIPO DE SOLICITUD: INFORMACION PÚBLICA 

e.e. COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE ACCESO
A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE Ml:OOCO
PRESENTES

En atención al Recurso de Revisión 01821/INFOEMIIPIRR/2015, de lecha uno de dlclembre 
de1 año en curso, registrado a través de 11\t;!met, dlreclamellle en el Sistema de Control de 
Solicitudes de Información del Estado de MéJdeo (SAIMEX), inoonformándose en conlm de la 
respuesta emi1ida por el Comité de lnfomiacíón del lnstiMO Mexlquense del Emprendedor a 
la solicilud de acceso de la inlonnación 0000811MEIIPJ2015 de lecha cinco de noviembre del 
presente año, misma que a la letra dice: 

'Sól..lCITO LA DONDE Oi3RE !A S!GU!ENTE INFORMACIÓN 
NUMl!:.RO DE PROYECTO$ EMPRENDEDORES DEL COMPRl:,ND/00 ENERO 
2014· NOVIEMBRE 201/5; NUMERO DE APOYOS A EMPRENDEDORES: PROGRAMAS 
RACIONADOS CON APOYO A EMPRENDEDORES EN EL ESTADO DE Mé'X/(;O; 
ñ'ECURSOS ASIGNADOS A DICHOS PROGRAMAS; NOMBRE DEL PROYECTO DE 
CADA EMPRENDIEDOR: EXP/EOl(;i<l'TE Tf!;CNICO DE CADA PROY/2CTO li!.MPP!EtJDEDOR 
APOYADO: DINERO EN EFECTIVO ASIGNADO A CADA PROYECTO EMPRENDEDOA: 
LUGAR DE HE$/D1i!;NCIA DE LOS PROYECTOS GANADOASS; €:STA rus ACTUAL DE 
CADA PROYECTO EMPRENDEDOR APOYADO, r TODA LA DOCUMEN1ACJON 
RELACIONADA CON LOS PROYECTOS €iMPRENOEOOAES GANADOHES O QUE NO 

tNSTtTlJTO AlEXlQVENSE DEL 'E:t\!J?F.ENOElJOJil 

\ 
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E IME
�•· ., ""';''"" .. '"":'-'' il: ; >M'�i'Ni,p\'k>.� !.H'IGl'!ANO!: , " , · , 

�201 S. Año dél Bicenhtnarí,i ÚlctuMIJ d, Jo,<é María M:orelO/i y Pavtm" 

HAYAN F?ESUL TADO f.3ANAD0RES EN l:L ESTADO OE DEL PE:'FX/000 
CCMF'RENDIDO DEL , DE ENERO DE 2014 Al 1 DE NOVIEM/:JRE Oé: zoi 5 

En via de Informe con. Juslífit;aclón roo permllo Informales, � la cilada solicitud, fue tumada 
a los sel\lidotes públicos habilitados de este Instituto, cuya respuesta fue aprobada por el 
Comité de lnlormacióll de este Of'il<'lniSmo en su Séplíma Sesión Extlaordinarla, celebrada el 
día 24 de noviembre <!el año en wrso. emitiéooose la slgulente ,espuesta: 

'EtstJrna,:h,1 soficftante.:. hacN?tt<Jo tiffffN'i.>n.cu2 .a .su saiicit;1d. te Gf' ... d:rurnico que reffi'1B-nt& a 
º'Nt;t.:ni:g'f? ds de cada af ?'fJ:Sf}f:Yr:io Jl tomando en consider./1.Crt)!1 qut: 

:SJJ:n ��queff;J:; ,oet�"lw:as qve fh9.00n irot:iaiivct pata irécitsf ufl osu: 
lns/iluto cuefllo 00/J les "APOYO A f::MPRENDEDORf::S PARA 
PROMOVER E IMPUU,AR U CAPACITACIÓN MEDIANTE 

A LA PALABRA", "fJRINDAR Y A 
EMPRENDEDORES' POROS PYME" y DE 
PLANSS l)f: !VEGOCl(J$'' ¡.,itJr 1\f> -que Je comento que fa inlom1/3cfl;rr "•"'lürn1;:,ro <4! pn,y,¿+t:10:1 

d&! (:.()lt'Sf)tf;nd/(J() f!f1(;ta ,2Q(4-ru::nlii':fati}n,? 2015 w,, ''t,Jlf.fíi(f(t) CJ& iJJ}ó_VfJ-S 
a eo11Jret1dfidoros'f rocJonado..1 corr t!'p-Oyo .o Brt et estado de 
México", de reSJ(:ienc.ia df: fo:s pto'fi}Ctos -·st:+ e:1c:üeot1a en fa 
ijy]$-CltOflíCO.: 

Subsidio an,racc11::,n 
de 

lnft>nne anual di* acfivkkJtié!S fp,,z,1:eif.in XlXJ L-<> a.menor. can 
furrdatt:CirÜj en el atticufo 42 da fa de TIE/!lSpa,rc:1ci;; V ACCESO ;J la tnfotfJWJCÍÓfl PúlV;(;,a 
ásl Es1i1do de tv'léxico y M,;n,;�p,'as. 
As.i tnJSmo fe .in!orrno ,que ri:$pt:C(O a ;;a inff:HT'fU)CI6n Cürt8·!W·Olh'.iiei1/e .;:;( 'FZll!.CU(f!i<'lS .�Si(//!,1(ftJS c3 
dff::hcs y "'DiJrero,stt sffJfJUvo <l c.¡¡;r_;f,;1 cn1m,1crir: f}t:O{)f{J:ff{ÍiJt,Í(Jt'" 

e,,&;;tr6nic.1.' er:ccnttail::t en et Por;aJ de Gúbü;fno dr;,i E.Staao a9 1V1ifaxü,,'-1.J en 1/t ,;,,, """"' 
! -,m,w.ii>·rJom,ex..f¡Ob.J"'°'

2,. ·En ef &J);:JJ.tta;;..'O dr:.r sitl.::'CcH.>nwr el !Uuio d-e ... \Jso ,de ios n;i.cur;sos pi,ihi/m;;' 
dar cHr. e1i · t;<J rubro <iefJ 4Cuenf;:1 Pública °'. dr1r cflc: en ll!i $f]{:c1ón <'JfJ 

Fisct:1'", ;:tai1t.�cu.Jnar r.>eotru r1ei Menú Hi aptutado <.fo '"'Rendición d0 
CiJr&nf:a:i· y {/el 1:;¡oJo iZtJi.Hercfo ,::;o<,YJHírará el ,&püti&fk) de 'GtJ&nfa Públ!.:;;::t.': en lie..n,111+ !a 
e,u:ontt/113 {Jt.1t a.rk;-, deberá s:ere-cr.:ionar e! ap21rtado :::e Auxifian:J:s, 
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i!i'flGRÁNÓE, 
":ZOJS. Allo d<1l Bk,ntem,rio Lm:tut>m de Jo<,/ Maria ,ll-t,,,, y Pavón" 

denlro del Sée!or IX "Sccü:x Dosa1rDiJo Eca:ru)1nico a Jrn()4tfSó a IRJ Producüvid.sd y el Ernpteo·\ 
{/ME) lnslilu/o Mexic¡uornse del Emprom:J&dor, 
fi/'1 }D {/00 f'OSf.M!k;fá á iécrllco de t:;«d'a y "$00:a i& 
docu�11tación teiacian�1da can los provectos a que ltoyan 
resultado f}f1nt1dores en el Es:ddl> de México del J)(Jried-0 del 1 de en¡¡m oo
2014 al 1 de Novreml>.re de 2/JUF, al respecto le lnfcm,o qm, difj/J;s infvnnwc1órt s1& com;ideu, 
Ccnlloonciai cJ'f!l lilt:uerdo al Cap/fi;Jo i/1, ,,,tícuk> 1 1 iJ de ¡¡:¡ Gere&ra/ de Tranr;paroncia y 
Ace<,so a la Información Púbi,ca, 
Por último, el ¡xmio rolJJ>Cíonada 'Estatus acru¿¡,/ de c;:,d¿¡ , se 
infarm,;J (JtJt) fo que l$$JJ4:'C!ct ,JI ¿u'f-0 2014 se encueltlt$r> Cí:tncfufr;itJs. y lo que 11a def 20 t 5 so 
e11euentran en prOl,"iJSO aúo, '' 

Por lo anterior. en lecha 01 <le diciembre del 2015 el peticionario in!l!rpuso recurso de 
Allllsión en oontra de la resl)IJElSta brm<lada a la solicitud en comento, recutSO que a la tetra 
eicpone: 

"Ef acc�o 4'J h) ü,foon,t;efón pübl1'ca es el ac:ceso q NJs ®cum&n!os qoe ,co,nü&ntkn <Jicha 
en corts(!Cuen<:Ja de to tr;Jnteti&> sofic:ito los dóctH1U?nfct;;is sn don® obre d'CJ1a 

/l}fotm&cr6rí, en ,'O que respect¿¡ a la rospul'/Sla el c!a:sl'.fica /!d in!omi,,ción pct 
contener ci!JtOS fifitS(>nafes ttutdt1ment�n<:k; su 1rctt1ar en eJ artif:u:to 115 de tti Geri.er�ti dÉ? 

siendo que :Si l-ven ya $<J i:l!J,n no es :a coso cot1<:n;?to �pc;.r fó 
tanto dicho i:cto rf!Jsu!fa nulo", afu>trJ t>i'f;n, ,;rs SlJñ.afa.r q,J$ tttJe$ff1* local <.ie 
!a 1'1'l9.!i!:tfct .señata que ;;:uanoo en un mFsmo toodio exrstan datos cr:uuskitJ:r.ffdos -li'omo
coottderu:Jaíe...s y sea *nk:atnti:'nl� factible se f't!!t.rá u1'tiJ l/i!!!S10n pUt1J:Cc en z.4,r;,.1000 el l'Ottjifé d!f!
fr.fcrrnat:Jón f:urK:io J.t motfve i!JJ porqué no t1,patecen dichas ooros poi lo que solicito se rne
f:Jn•,,1iü ,fQ fn:formac/én qoe se en !a !5Cficif1.Hí de tntorma<:iótt-

Ahora bien el artlculo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la tnfoonación Pública del 
Estad<> tlEt México, establece, que tiene por objeto transparentar el ejercicio de la fun<:lón 
pública, 1U!elar y garantizar a !Oda persona. el ejercicio del derecllo de aooe$O a la 

\ 

Información pública, que se encuentren en posesién de los sujetos obligados: no obstante 
que esta parte considera que en términos del artfellllo 48 de la ley de la matetla se tiene por 
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�;�W,};;$t 

tSTAOOOEKtiXIC-0 

E IMEl
.,,"-• · '''-�"''"' ,-<�w l #tf%11;;���:li i em:.RANl)E ¡ · • · · .. • · · .. 1

"20/S. Allt> Jd Bic-entenuriü Luct"oso Jq JIJj'IÍ �lli1ria ,,\lt;rt!/(IS._V Pawln"' 

1 
cumplida la <lbfigación de acceso a la información pllbfoca, ya que como se puede apreciat al 
momento de otorgar resptie$ta se ptOl)Ol'eiOnan link$ o liga$, en donde se le hace saber al 

· petleionatlo adonde se encoontra contenida la información solicitada, por lo que en aras de
no violentar el derecho de acceso a la informaeión, atendiendo al principio de slmplk:idad y
rapidez. solicito de Ustede$ ce. Comlsionados, tangan por mod'mcada ta respuesta dada al
pelicionaoo, por la que a ccntinuacíón, se proporciona de manera especifica:

1. NÚMERO OE PROYECTOS EMPRENDEDORES OEI. PERIODO COMPRENOIOO
ENERO 2014-NOVIEMBRE 2015.

19 Pfoyeclos. 

2. NÚMERO DE APOYOS A EMPRENDEOOl'IES.

22,499 apoyos y 540 micrccréditos. 

$. PROGRAMAS RACIONADOS CON APOYO A EMPRENDEDORES EN EL ESTADO DE 
MÉXICO. 

"A-.ía y Capacitación a Emprendedores", "Evaluación dé Proyectos", uFMos 
Mé:idquenses PyME" y Apoyo a Grandes Emprendedores para Promover e Impulsar la 
Capacitación y el Autoempleo mediante MicrocréclitOll a la Palabra. 

En relación a lo soficftado pot el recurrente en IOs puntos 4. 5. 8 y 9 res¡:,ecio a RECURSOS 
ASIGNADOS A DICHOS PROGRAMAS, NOMBRE DEL PROYECTO OE CADA 
EMPRENDEDOR, LUGAR OE RESIDENCIA DE LOS PROYECTOS GANADORES, 
ESTATUS ACTUAL DE CADA PROYECTO EMPRENDEDOR APOYADO se desenbe en 
ros cuadros que a continuación se anexa: 
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�.�t'�­
HSTAOO�Mf:XICO 

.� .. �.l�� 
€'1t1GRANOE l� "' .. ,,." .. ,,.-. 

""201$.. Aiio dd Bi,-entenario Luctuoso de .José ,Varía ,VsrelM· y Ptuón � 

6. EXPEDIENTE TÉCNICO DE CADA PROYECTO EMPRENDEDOR APOYADO:

Anexo al presente 14 Expedientes Técnioos. 

cabe nacer mencf,i;n QOO el tOlal de expedientes técnicos entregados, no concuerdan con el 
número total de proyli>Clos enHstad0$, ya QOO hay proyect<>s que se encuerutan oon1enld<>s en 
un mismo expediente técnico,. Como es el caso de los proyecto TAU.EA OE 
SENSIBILLIZACION SEDE UAEM. FORTALECIMIENTO OE CAPACIDADES 
EMPRENDEDORAS Y EMPRESARIALES SEDE TEXCOCO, EMPRENDIENDO EN EL 
ESTADO OE MÉXICO Y JÓVENES EMPRENDEDORES,. los cuales se encuentran en un
mismo expediente técnico. ' · 

7. DINERO EN EFECTIVO ASIGNADO A CADA PROYECTO EMPRENDEDOR:

Me permito ha-cer de su conocimiento que el tnstituto Mexi<iuense det Emprendedor� 
BQ maneja-dinero-O'n efectivo. soto realiza transferencia$_ y cheques certificados. 

A ex-cepción del punto mareado con el nínnero 1 o. consistente en "'TODA LA 
DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LOS PROYECTOS EMPRENDEDORES 
GANADORES O QUE NO HAYAN RESULTADO GANADORES EN EL ESTADO OE 
MÉXICO OEl. PERIODO COMPRENDIDO OEl. 1 DE ENERO DE 2014 Al.. 1 OE 
NOVIEMBRE DE 2015'". ya que esta lntoimación se encuentra en términos de lo establecido 
M los articulas 25 'f 28 dé la Ley dé Tnmsparencia y Acceso a la Información Públíca del 
Esta® de México y llllunic!pios, ciMíllcada como oonfl<leneial, ¡,or contener hechOS y actos 
f&lativos a una petSOna que pudiera se, útil para :un competidot� como detalies sobre el 
manejo de1 negocio, su prOCGS() de to'Ma de <:iieeisiones� etc. conskterando que eJ dallo que 
pueda producirse con la publicación de ta -información sea mayor que el interés público de 
conocer ta información de referencia. 

f 
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e11oriANÓe 1 . �\�� 
.;.201 � Año tkl Bittntmario luctuoso t/11 Jtr.ré Maria itl�losy Pavh" 

Por lo anteriolmente expuesto y fundado: 

A Ustedes ce. Comlslooaoos, atentamente pido: 

UNJCO: Tenerme por presentado con el m1orrrt;, con jllstificación. derivado del teeurs<> de 
revisión Interpuesto por   . mareado coo el número 
0111321/INFOEMIIP/FIFl/2015, sobreseer el mismo dada la respuesta ·QII& obra <¡¡n el cuerpo 
del presente escrito, ya que deja sin materia el medio de impugnación planteado. 

Sin más por el momento. reciban un cordlal saludo. 

UC. LUIS A,P•l:¡L LI.E RAMOS 
RESPONSABLE DAD OE INFORMACIÓN 

INSTITUTO E DEL EMPRENDEDOR 
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P"'Cm,.,,do0><0>P«> .. >l"<'OIO•"""""'""'°'M,n1<,,10, 

Asimismo, se incluyeron en el Informe de Justificación 142 fojas, consistentes en diversos 

expedientes técnicos, los cuales no se plasman dada su extensión y máxime que se harán 

del conocimiento del recurrente al remitirle la presente resolución 

QUINTO. Ulteriormente, el siete de diciembre de dos mil quince, el Sujeto Obligado en 

Alcance a su Informe de Justificación remitió al correo electrónico institucional de la 

Ponente los siguientes archivos electrónicos: 
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RECURSO DE HIIISIÓN ttOMSO 01821/INfOEMJIP/llll/201S 

EN Al.CANCl: Al !N�E CON JUSTll"ICAOÓN C"..l!IVAOO Del �= CE ;¡!!VISIÓN 
NIJMEIIO 01821/lNl'CeM/IP.'�'!lOlS, INT61PU:S!O POR El C. , EN CO­
OE LA RSSPUl:STA ei'JmOA � l!ST! JNSTITUTO A SU SOUcmJO De INfO�, AOJUNTO AL 
?Rl!S:i:NTI, eN su PARTE OONOI/OENTE a AClJEl!OO TOMADO POR a. COl','ll'É C!! 
INFOl..\i\ACIÓN PÚ5LICA ºª INSl:\TUTO MEXIGIUENS! ºª EMPfl!!NOeoo:. e.N Si!:SlON oe ES'IA 
FECHA, RESP2CTO oe LA CLASIFICACIÓN Cl! INl'Ol!MAC!ÓN COMO =NFloeNC!Al Cl! LOS 
RESIJMEN:S EJECIJ!IVCS QIJE FO!..'JIAN PARTE INl'EG!lAL oe LOS !:XPl:OIENTI:S r':CNJCOS. 

ACIJUDO CIIME/08-E/002 

El comité de mfcrmación aprueba por ummimkbt que se clasíliqve como info,nlOCÍOfl 
confidencial. los resúmenes ejeculivos que forman parie. ·ínlegral de los expedientes 
técnicos, de los proyeclos aubi:ack,s en ccinversión "5falal y de a¡,om:,ción federo! y 
eslalol, duranll! los l!jercicios fiscales 201s. 2014 y 201s, en los lérminos expuestos .,.. la 
carpela de ircbajo para la oclava Sl!Sión eclroordi11<1ria 201$ del comité de tnlomlación del 
lnslilulo N� del Emprer,ciedo<. 

OON !.A f!NAUOAO ce QUE se TOME EN CONSIOEl!ACIÓN Al f.JlOhll:NTO OE :.esDLVS a. 
REOURi!O De ME�O. 

Página 14 de 35 



. . 

'""'"""ª'''"''''"'"'''·�'"'"'"'º'"""'""""'"'�·, 
Pro<"'""dtD"O'P<"°"'"'"'C•l>OO .. Mh�OYM,o",plo, 

t 

-� ':. · ... 

Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01821/INFOEM/IP/RR/2015 

Instituto Mexiquense del 

Emprendedor 

Josefina Román Vergara 

·-· · ··-··-------------------------

��.:,-¡.:,.:1, 

1S11.00 OE HtXi® 

IME 
ACTA CIIME+EXT07•12-15 

E,i kt ciuooo <le Toluee. siendo les 10:30 h:>1os dr. dio 07 d.; diciembre de 201s. ;e llevó a 
C(lbc en 1 • C{)(WCO,<:.'lia, "'' lo So:o de Juntos del Ins;;Jvto Mexqvense del Emprenoecor. 
I.lbicac.o en tw. vlc::mrc Goerrruo m'.irru;ro ?t:G-7, Col. ,.,u:;,el::,,;, ':olvco <;le 1.e,do. E;lcdo ce 
México; la Cc·ova Sesón ?.:clrocrd'<10rio 2015 del Com�é de lnco·moción de! lssftlrc 
Mwtlquarn,., d<!', Ernr.rerdedo, JIN.F). ¡:::r;;c;idi<'.o !)O( el L"c. Luis En1qve Net-o S61Chez:. Tilulor de 
la Uo,dad de Apc-yc Acmit'ist'Oiivo y PresideMe Su¡::lente del C<lmité deinfornoción. con -e-: 
O<.iC!o dG desohogcr 61 siguiente: 

OllOBl DEl oTA 

l. Jst'o de a�ilitenc'.o y rleclcroto:ia de q.;ór..;m, 
11. .ect,,m:,, y e 1 w coso. cpr�cion del Orden del Dic.

m. :>'kusi6n y 'li!SCluciórl de los QSIJt'.tos pera :o q,;e fue :::redo e Comité de fnf<::<:,rpe,ón.

o) EN l:lt>v11NOS Uf LC l:SIA6lli:IDO LN l!.;.$ ART!CULOS 3.11 Y 3; 1 !> Dl:L
REGlAME'rO DE LA LEY DE nANSf'i\RENCIA y ACCESO /\ !./1 IN"ORMACIÓN 
PV6LICA Oc:a :SºADO DE M:Xtl';O. PRi:Sí:NíAC >/.)N v tN SU CASO AN06ACIÓN 
íJE QUE SE CW'F'OIJE CCMO :NfORMIICIÓ�. C(lNflO':"ICi . .;L LOS RESlJW,ENE$ 
F.IEClJIWOS QUF r..'iR-.11\N PARTF INTFGRA :':F 10$ 8<?Fl'.)lFNT?S lFC'.NCOS. DE
LOS PxOtECTOS AUTCRiZADOS EN COl:>IVERSléJN E'STAiAL Y DE APORTACIÓN 
FEOE�é. " SSTA> AL, DllR>'.NlE 1.05 ¡:JERCICICS FISCALES 2013, 20! 4 Y 20! S ?OR 
IAS RAZONFS Y MOTIVOS GUF Jv,A� AOEI I\Nif S� OFi'Al.l.AN. 

El Presiden,., S1J¡::ientP. o,o la bi!?nv<i!nid<:l o le< 1f'tegronres del Cc<r'lé de liá:>rmcdén del 
lnsf't1ro M«xiquenss> del 1'm:,reneedrn; ocio se¡¡Jido ins':ru•(ó ol Secretorio del Comité 
vt!rificar lo �anclo y ce,tiflca el qJÓfü.'r! porc lo volldaz de le :,ra,¡1mle ,as'ór,. 

D Scc,clorio ooJ O::>milé de lnfcrmac.ié11 dio i..-ctc«:i o lo liste re l:ls inlegromes presente;; 

.ic. LUÍ$ cl'lr'que Ne-�o S;:inchecz. 1ilulc1 ce le IJnidod de Apr;y.,•o Adminísiroivo y Presicent;, 
S1J:olenle Cel Comité de mformcoión: 

tic. f.'Oneiscc Jo·ornillo Cruz. Cor.:rc oro 1n;emc del lr.slirvrc r,.•.eit�e.1Se del Emprendedor; \ __ 
Lic. 1.:JL< Angel Vdle �emes. lifulor de le 1.:r:dod de ln"ci'mcción t S<>crclorio del Cc·rilé :Je ..-:::..:S., 
lnformoc:·on. 

'\'. 

?<··· 
\ 
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Acto senvido. e: Secreforio oei1ifcé que se Cliente coo el qu6rum teQal p..:u-a setora. con 
"""""en el re-¡¡is•m de asf5·e,,,:::a. PQra Q;i& o; acuerdos y re!?.>lucior.e1 lerga,1 validez fomol 
v 1,;ga1. A Pr"'<I""'" declaró <Jb1er,:, la Seson y scik:it6 el Sec-era-io da leol"'º al Orde1 d� 
Dio. 

En <l"scho¡¡o al s..gundo punto. el ,tulor de <1 Urudod d<> lnf<:ml<IC!ón óJO <>et..:ra el Crdeo 
del Dio. y de le e.al ;e tomó el "9cieete: 

AOJHDO CIIME/llll-E/001 
las illlegronles del Comllé aprueban 1'(11 unanimidad el Otden del Día. en los términos 
expv,mos en la c_..io &>1rcbcjo para la Octavo- &m,a«f.,ario 201S del comité de 
1nlom11:,cl6n del! Jmlilulo MMiql,....,.., del fm9t90-.

Se pro::edió o dese hogar e,- p.;túo número ttes. que se tefiete a la c'fsoJsi.ón y reso11Jdón de 
los csur.tos PQf'O :'OS que fue dtodá et Car.ité dé h'ffo"'!Y'.ociórt: 
e:. EN IÉRMINOS Ce LO ES!A'!LtCIOO fN LOS MÍfÍCULOS 3. · 1 ., 3.! 5 DEL RfGt.A,\\:NTO DE lA 
Lé" D= l!MNSrA�::NCJA Y ACC!;!;O A !.,\ !NFC!lMACIOt< r(;11.ICA D:L esr AOO OE Ml:XICú. 
í'RESE'l7ACIÓN Y :1' SU CASO Al'RO!!ACIÓN DE QUE SE Cu\.SiAQUE COMO INFORMACIÓN 
CONFI0:1'-CIAL LOS RESUMEN!:$ EJfCIJ!NOS QUE FORMAN ?ARTE 11'1EC..j¡AI DE lOS 
EXºED!l:N1ES cCNlCOS. DE LOS PRO'fEC'."ClS AUTORJZ.AOOS éN COINVERStÓN ESTATAL Y O: 
.... ?C';Rí.A.CIÓN FEDE;¡h Y ESTATAL 1>l.Jl<ANlE lCS EJf�CICIOS FlSCAlES 1013. :;o:4 Y 2:l15 POR 
LAS RAZON5S Y MOTIVOSQUEMASADELA.1'1ESED:TJ\l.LAN. 

Pre<:edie la �tcña o ctese�o;¡or el P',mo ""comente. 
Se presentó la solldlud realizada pcr la Oire=i6n lnrt<Mll<:161> y c.ompeflltvldad mediante 
cllclo númmo 21l81!11000/369/2015. slgnado por la Maestra Mayrc 11:n:,fte� llxú'lez, Dlred<wa 
de IMOY<Jci6n � CompetilMdcd y S..Mdora POl>llca Habilitado en maleda de 'lranspamnclo, 
asl como d<> la Diree<,16" de Fcndos de l'lnonc!Clmlento medkm!e oliclo núme<o 
2!)18E12000/$431201$. ,lgnado P<>I e1 C. Javier Femóndez Ceballos, l)frecklr de fondos de 
ftnol\Clamienlo y leNidor �o IIObl1ltado en m<llerla de 1\"0ll$,x,rencfo: 
"ltnpelando los p�nclplcs de closlft<:aclón de lnformoclón, come son: a). t:ansenli-o, 
toda lransmblón de datos pe<sonales debetó comar con el conaenlimlelllo d..t fit<,lar do lo• 
delas, mismo que debetó otcrgmse en ftmno libre. exprese e mlomlada; b). CU$1odlo y \ 
-Cuidado. los datos personcle1 •rén debidamente custodiado$, Lo$ Jefl)Cnt<1ble$ Y � 
encargados debetán gora- el mcMfO ock!<:UO(JO •• w tlolamlenta; e). Seg�d. se �-

-m• =�,m -=� \ 

Página 16 de 35 



' � ' . 

Recurso de Revisión: 

•• 

i�1nfo )1 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01821/INFOEM/IP/RR/2015 
Instituto Mexiquense del 
Emprendedor 
Josefina Román Vergara 

""""º .. '"""'""'<•, A""º'�'"'º"'"'""""'''"' 

�«<•«"""<º""'""' .. '"'"""•""°"M,.,e,yMo,1<1e1» 

t 
(.(;�:W(';í';it;, 
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�2/Jl.f.. ,iii<, del Tllc,-..,,,;-, Ú<IIWl>tJ de Jq¡w .4/UT/t, Mi,r,t/,w 7 .f'RVW'I" 

deberán cdoptor las medlclas necesarias paro. gwonllzar lo ink,¡¡ndad, conllcbllldod, 
conlfdenciclidod y dísponibilldod d• lcs dcl0$ p""'orn;,le,, medlonle acciones que eYilen su 
alteración. pérdida. 1rcmmislón 'J. acceso no oulomado; y, d'). !.lcllw:i, lo posesión de 
.sistemas de dol«. pe"Sonoies deb<t obe<l<l<:er ex.cbnlv<:lmffle a los alrfl;M.lclones legales o 
reglomenlarlos de cada dep•nderlela o entldod y d<:betQll cbtene!W O trcvés de los medios 
p""'1s!cs "" dlchgs dls¡,osldone,. 

Además de que los dotas pef!Onales deberán lrctoam, únicamente "'"" lo fim:afidod P""' la 
cual fueron obtenidos. y que"" los resúmenes ejec!Jllvm que fannan perle integral de tos 
""ped!ent..s lécr,icos de los proyectos de emprended.,_ . .'2014-2015, se ciosifÑ:gn en 
tcétminos de lo wobleci<lo en tos amculos 3.11 y 3.15 del ReglCll'r'l!tn!<, él<& la Ley de 
Transparencia y Acceso o la Información p.¡¡blica del Estado de Mvltlco, ccmo lnfolm<Jclón 
conlfdencial, fundam:lo y 1TH>m1Undo la solicilvd en los siguienles lérminm: 

SI errlendemos que los dato> J>"fsanoles, es lo intormoei6n eoncemíente a P""°l'IQ$ ·lúlcas 
!dentmcadas o idenlilk:cbles y que la prolecclón de dolos personales es un dm&cho que
tienen los pmt!e11lmes de que s11s dalos no sean diolribuldcs. <lllundldcs o comerclalliodos
sin su cOM<>nlimienlo y que '°' res!Ímeru,s, ejecullvos, conlla9nen da!<>s como o}. El teglslto
F<tdMal d& caUS<Jllles y ••I• tie"* � enlctamenlé !11cales, •e <:o0$ldera que •e 
trata de "" dato p,ltSQnelt plfflt klelllíflco a uno �a en w cordcter de .:onlñbuyenle
froimhi a la autoridad hacwndatla pota 11'6milét fiscales: ®! mltmo conlleneri: b}. Doto,
relativos al dcmici'llo panl<:ular. n6mero telef6nlco parllcular, !)(111lmonlo. y soble lodo que es 
utm inlcrmccién de la cucl los . tllular,to lOt\ !O<S, pa111culares y enlregcn con ,::(lfácfel
co-nelol a las dependem::las y ltlllldades, como por e)e1n� la relaffva ol palrimonk> de 
una parsona ya sea líslca o morot y, e). Hechos y actos de caróclef e,;:onómk:o. conlable.
jurídk:o o odmínisfrollvo nelalhtos a uno petsólla, que pudiera ser úlff para un competidor,
como détolles sobre el memela del negocia, w proeeso de toma de decisiones. eh:., por lo
Que Je considera que ...i daffo ,:¡u.. pueda pro<h.ldae con la pubDc:aclÓfl de la inforrnccló

� >ea mayor que el Jntaé,, �bllco de conocer la lnfotmadón de rel&rencia. elementos que 
de comormídad con la ley de la materia y su reglamento son bastantes y $Ullclentes para , . 
clcsllfccr la mformación relativa Q los resúmene• ej&cullvos mencionados. como I, 
�onfldent:í<JL ..
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El Comlté de lnformoclón OPl\lebo por uru:mlmldad, que se <:latlflqve como lnfom,o,:lon 
conítdencial. los resúmenes ejtteulivos que fo,mon parle íntegra! de los expedientes 
técnk:os, de los r:,,oyectos outorizados en coinvemón esfalol y de cpo,tación federal y 
eslalal. dumnte los ejerc:iclos llscales 2013, 2014 y :2tllS, en 1c!I tétminos expueslos en lo 
carpeta de trabajo para la Odcvo Sesión �rGlnatlo2015 del Comité de tnfotmcclón del 
lnsfilulo Mex,quense del Emp,endedcr. 

Hcbiándc!!:e agot<:r.Jo les pur,ros paro los cuele fueran convocc:dat.. con fe C!'t.Jendc..l .del 
Coorilé,. 01 PrEi;SO(:r�11:e declaré c:ous�rada le Ocio,m Sesié� Ektraordiru::�o 2::15 del Corn:irt 
<le lnf0trnoc·6n del 'rn!liluco Mexlquense del Em¡::c""'1edor, siendo los '. 0:30 !:oros del CÍ<i C7 
de dicienn:,rc dól Olio en curso, tlrmot'do paro c::onstoocio qui"""' ,;,r, éll:l in!C'Vinioo:in. 

UC. l!JI EIU SÁNCHl!Z 
JE=!: DE lA U, AD DE i'.POYO ADMINISTRATIVO. Y 

PFll:SIDCN"i'ESJPLENTE DEI. COMITÉ ,JE INFOli.\,lAC,ON 

(w��,ll RAMO$
<.,:: tlNíORI\AAC:ÓN Y 

d� Df INl'O�.I.ACIÓ'! 

\ 
ltffl'!C::it.AL OB.ACrA IIEU.lWA AL ACfO DI L\ CJCTA.VA !UJÓN EXfftAOROO.tAIIIA 2015 Del. 

� º' �ÓM et tN.$TIMO Meá!QUeNSZ Del t.MmnctDOI. eei� tl0'1ct DICttMNt Cft 20l$ 
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De conformidad con el artículo 75 de !la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

01821/INFOEM/IP/RR/2015 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de presentar 

al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERAND O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 75 Bis A, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se 

procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los 

recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto 

en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el Sujeto 

Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día veintiséis de 

noviembre de dos mil quince, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión 

el uno de diciembre de dos mil quince, esto es al tercer día hábil, descontando del 

cómputo del término los días veintiocho y veintinueve de noviembre de dos mil quince, 

por tratarse de sábado y domingo, respectivamente. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 

respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena 

de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Munidpios. 

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento. El presente medio de 

impugnación ha quedado sin materia de actuación, de conformidad con las 

consideraciones de hecho y de derecho que se detallan a lo largo del presente 

Considerando. 
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Como fue referido en un inicio, el ahora recurrente solicitó: i. Número de proyectos 

emprendedores del periodo comprendido de enero 2014 a noviembre 2015; ii. Número de 

apoyos a emprendedores; iii. Programas racionados con apoyo a emprendedores en el 

Estado de México; iv. Recursos asignados a dichos programas; v. Nombre del proyecto de 

cada emprendedor; vi. Expediente técnico de cada proyecto emprendedor apoyado; vii. 

Dinero en efectivo asignado a cada proyecto emprendedor; viii. Lugar de residencia de 

los proyectos ganadores; ix. Estatus actual de cada proyecto emprendedor apoyado; y, x. 

Toda la documentación relacionada con todos los proyectos emprendedores ganadores o 

que no hayan resultado ganadores en el Estado de.México del periodo comprendido del 

1 de enero de 2014 al 1 de noviembre de 2015. 

Al respecto, el Sujeto Obligado respondió, por cuanto hace a los incisos i, iii y viii, la 

información se encontraba disponible para su consulta en la dirección electrónica 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/ime.web, en los apartados de Programas de Subsidio 

e Informe Anual de Actividades. 

Asimismo, por cuanto hace a los incisos iv y vii, respondió que la información podía ser 

consultada a través del portal del Gobierno del Estado de México en la página electrónica 

www.edomex.gob.mx, en el apartado correspondiente a la Cuenta Pública dentro del 

rubro Sector Desarrollo Económico e Impulso a la Productividad y el Empleo (Instituto 

Mexiquense del Emprendedor). 

Por cuanto hace a los incisos vi y x, el Sujeto Obligado refirió que dicha información se 

encontraba reservada por considerarse confidencial, y, por último, respecto del punto ix, 
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informó el estatus actual de cada proyecto respecto al año dos mil catorce se encuentran 

concluidos y respecto del año dos mil quince se encuentran en proceso. 

No obstante lo anterior, el ahora recurrente se inconformó con dicha determinación, 

doliéndose respecto que la información no era Jo requerido. 

Ulteriormente, con fecha cuatro de diciembre dos mil quince, el Sujeto Obligado rindió su 

Informe de Justificación, a través del cual modifica su respuesta original al remitir al ahora 

recurrente la información de manera puntual y detallada, así como a través del alcance la 

totalidad de los expedientes y documentos acompañado del Acuerdo de Clasificación 

correspondiente. 

Bajo ese contexto, esta Autoridad analizó el expediente electrónico del SAIMEX y arribó 

a la conclusión de que el expediente quedó sin materia, por lo tanto procede su 

sobreseimiento con base en las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: 

Primeramente, es de señalar que si bien con la respuesta remitida por el Sujeto Obligado, 

no se satisfizo por completo su derecho de acceso a la información, es a través del propio 

pronunciamiento hecho en el Informe de Justificación que modifica su respuesta inicial, a 

fin de atender puntualmente cada uno de los rubros establecidos por el entonces 

peticionario. 

Por lo tanto, y a modo de precisar cada uno de los puntos requeridos, se inserta para 

mayor detalle la información remitida por el Sujeto Obligado y que es del tenor siguiente: 
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... 1. NÚMERO DE PROYECTOS EMPRENDEDORES DEL PERIODO 

COMPRENDIDO ENERO 2014-NOVIEMBRE 2015. 19 proyectos. 

2. NÚMERO DE APOYOS A EMPRENDEDORES. 22,499 apoyos y 540

microcréditos. 

3. PROGRAMAS RACIONADOS CON APOYO A EMPRENDEDORES EN EL

ESTADO DEMÉXICO. "Asesoría y Capacitación a Emprendedpres", "Evaluación 

de Proyectos", "Foros Mexiquenses PyME" y Apoyo a Grandes Emprendedores 

para Promover e Impulsar la Capacitadón y el Autoempleo mediante 

Microcréditos a la Palabra. 

En relación á lo solicitado por el recurrente en los puntos 4, 5, 8 y 9 respecto a RECURSOS 

ASIGNADOS A DICHOS PROGRAMAS, NOMBRE DEL PROYECTO DE CADA 

EMPRENDEDOR, LUGAR DE RESIDENCIA DE LOS PROYECTOS 

GANADORES, ESTATUS ACTUAL DE CADA PROYECTO EMPRENDEDOR 

APOYADO se describe en los cuadros que a continuación se anexa: 
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... 6. EXPEDIENTE TÉCNICO DE CADA PROYECTO EMPRENDEDOR 

APOYADO: Anexo al presente 14 Expedientes Técnicos. Cabe hacer mención que el total 

de expedientes técnicos entregados, no concuerdan con el número total de proyectos 

enlistados, ya que hay proyectos que se encuentran contenidos en un mismo expediente 

técnico. Como es el caso de los proyecto TALLER DE SENSIBILLIZACION SEDE 

UAEM, FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EMPRENDEDORAS Y 

EMPRESARIALES SEDE TEXCOCO, EMPRENDIENDO EN EL ESTADO DE 

MÉXICO Y JÓVENES EMPRENDEDORES, los cuales se encuentran en un mismo 

expediente técnico. 

7. DINERO EN EFECTIVO ASIGNADO A CADA PROYECTO EMPRENDEDOR:

Me permito hacer de su conocimiento que el Instituto Mexiquense del 

Emprendedor, no maneja dinero en efectivo, solo realiza transferencias y cheques 

certificados. 

Es importante dejar claro que este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la 

veracidad de la información pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia 

que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo 

anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso 

a la Información que a la letra dice: 

"El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con 
facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados 
por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, 
presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de 
acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la 

Página 27 de 35 



. ; : 
. . . • 

Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

',:'·' i,; :·:: . 

01821/INFOEM/IP/RR/2015 

Instituto Mexiquense del 

Emprendedor 

Josefina Román Vergara 

información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin 
embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información 
proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les 
presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal 
que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, 
vía recurso revisión, al respecto." 

En virtud de lo anterior, y derivado del Informe de Justificación y su alcance, se da 

puntual respuesta a cada uno de los puntos requeridos por el recurrente, modificando 

con ello su respuesta original. 

CUARTO. Por cuanto hace al inciso x, relativo a . . .  TODA LA DOCUMENTACIÓN 

RELACIONADA CON TODOS LOS PROYECTOS EMPRENDEDORES GANADORES O QUE NO 

HAYAN RESULTADO GANADORES EN EL ESTADO DE MÉXICO DEL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DE 2014AL 1 DE NOVIEMBRE DE 2015 ... (Sic). 

El Sujeto Obligado remitió diversos archivos electrónicos de los cuales se observa que 

contiene el primero el Acta CIIME-8-EXT07-12-15, acompañado del Acuerdo CIIME/08-

E/002, constante de cuatro fojas a través de las cuales el Comité de Información del 

Instituto Mexiquense del Emprendedor realiza la clasificación de la información 

correspondiente a los proyectos que resultaron ganadores en la entidad por los periodos 

dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince. 

Asimismo, el Sujeto Obligado refiere que la información correspondiente al punto del 

inciso x, se encuentra clasificada conforme a los artículos 25 y 28 de conformidad con la 

Ley de la Materia, toda vez que, como el propio Sujeto Obligado señala, se trata de hechos 
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y actos relativos a una persona y que pudieran ser útiles para un competidor como son 

detalles sobre el negocio, el proceso en la toma de decisiones, estableciendo con ello un 

daño mayor al del interés público. 

Y a que el derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones o 

excepciones del orden público; así como, al derecho que tiene la sociedad de que sus 

integrantes sean protegidos en su dignidad; excepciones que lo regulan y a su vez lo 

garantizan. 

Por lo tanto, con la entrega del Acuerdo de Clasificación, el Sujeto Obligado estima que la 

información que contiene dichos expedientes de los recursos asignados, son de carácter 

personal tales como el Registro Federal de Causantes, domicilio particular, patrimonio, 

circunstancias económico contables o de carácter jurídico administrativo, por lo que 

entregarlos causaría un daño mayor. 

Así, de todo lo expuesto esta Autoridad como ente garante del derecho de acceso a la 

información y protección de los datos personales de las personas, estima que el derecho 

de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información 

clasificada como confidencial, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales 

descansa la posibilidad de reserva de información. 

En esa tesitura, en el caso que nos ocupa, el Sujeto Obligado siguió el procedimiento de 

clasificación establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en el cual se incluyó un razonamiento lógico 
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debidamente fundado y motivado donde se encuadró la información en una de las 

hipótesis de excepción previstas en la propia Ley Sustantiva; esto fue, que la liberación de 

la información de referencia implica vulneración al interés público, y que existen 

elementos objetivos que permiten determinar que la difusión de la información causa un 

daño presente, probable y especifico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos 

de excepción previstos en la Ley (elementos de la prueba de daño). 

En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente alcance: por daño 

presente, se entiende que de publicarse la información, a la fecha en que se realiza el 

análisis correspondiente, se generará la afectación respectiva a cualquiera de los valores 

o bienes jurídicos tutelados en los casos de excepción previstos en el artículo 20 de la Ley

de Transparencia del Estado de México y Municipios; por daño probable: obedece que la 

difusión de la información contenida en la misma podría causar un perjuicio mayor al 

interés público de conocer la información; y por daño específico: se refiere a que 

inmediatamente después de la publicación de la información es inminente la 

materialización o afectación a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de 

excepción. 

Dicho lo anterior, es claro que el Acuerdo de referencia se encuentra debidamente 

fundado y motivado, dado que la fundamentación y la motivación tienen como propósito 

el que el solicitante conozca a detalle y de manera completa la esencia de aquellas 

circunstancias y condiciones que determinaron la respuesta del Sujeto Obligado, de 

manera que sea evidente y muy claro para él, cuestionar y controvertir el mérito de la 
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decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Sirve de Sustento a lo anterior la 

Tesis jurisprudencia! número I.4° .A. J/43 Publicada en el Semanario Judicial de la 

federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175,082. Que a la letra dice: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 

GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 

POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal 

de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la 

fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable 

conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a 

conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y 

condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y 

muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, 

permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad 

apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o 

imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni 

es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión 

de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así 

como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado 

y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma 

habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el 

razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho 

invocado, que es la subsunción." 

(Énfasis añadido.) 
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Por tanto, del análisis del Acuerdo de Clasificación del Sujeto Obligado se aprecia 

que de manera indubitable expresa los motivos o causas que se tomó en cuenta para 

determinar que la información requerida se situaba en la hipótesis normativa 

establecida en los artículos 25 y 28 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que dicha 

determinación atiende a los principios de fundamentación y motivación 

constitucionales 1. 

Además, esta autoridad debe señalar que la debida fundamentación y motivación 

legal se entiende como la cita del precepto legal aplicable al caso, por cuanto hace a 

la fundamentación, y las razones, motivos o circunstancias que llevaron al Sujeto 

Obligado a concluir que la información solicitada encuadra en el supuesto previsto 

por la norma legal invocada como fundamento, por lo que respecta a la motivación. 

Sirve de sustento a lo anterior, la tesis jurisprudencia! número VI2º J/43 Publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 203,143 de 

Ri:i°bfo: 

11 Tesis Jurisprudenéial VI. 22• J/43, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 194798 
de rubro: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, NO EXJSTE CUANDO EL ACTO NO SE ADECUA A LA NORMA EN QUE SE 
APOYA. Todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, de manera que si los motivos o causas que tomó en 
cuenta el juzgador para dictar un proveído, no se adecuan a la hipótesis de la norma en que pretende apoyarse, no se cumple con el 
requisito de fundamentación y motivación que exige el artículo 16 constitucional, por tanto, el acto reclamado es violatorio de 
garantías. 
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"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación 

legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo 

segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a 

concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada 

como fundamento." 

(Énfasis añadido) 

En consecuencia, esta autoridad estima que el Acuerdo de Clasificación remitido por el 

Sujeto Obligado vía alcance al Informe de Justificación se encuentra fundado y motivado. 

En atención a todo lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de 

sobreseimiento establecida en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puesto que el 

presente recurso no tiene materia de actuación. Tal y como se desprende del precepto 

legal en cita: 

1 

"Artículo 75 Bis A. - El recurso será sobreseído cuando: 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo

modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto 

o materia."

(Énfasis añadido) 
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En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley
de la materia a este Instituto, en términos de su artículo 60, fracción I, esta Autoridad, a
efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del
recurrente; por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente recurso de revisión, por las razones y
fundamentos plasmados en los Considerandos TERCERO y CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la
Unidad de Información del Sujeto Obligado.

TERCERO. Hágase del conocimiento al C.  la presente
resolución, el Informe de Justificación, sus anexos y los documentos remitidos en Alcance
al Informe de Justificación; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo
78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios, podrá impugnar el ocurso de mérito, vía Juicio de Amparo en los términoº

·de las leyes aplicables. 0 ·
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO
POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ
GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ
MARTÍNEZ SÁNCHEZ EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA
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